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INFORME SOBRE EVALUACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS AL EXPEDIENTE
2024/CON/S899/00002 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 7 VEHÍCULOS

TIPO PICKUP/MANDO PARA EL CONSORCIO PROVINCIAL DE BOMBEROS DE
VALENCIA

1. ANTECEDENTES

Expediente 2024/CON/S899/00002 para la contratación del suministro de siete vehículos tipo pickup/mando
para el Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia, aprobado por Decreto 2024/00533 de la Presidencia
Delegada del Consorcio, con fecha 08/05/2024.

Con fecha 25/06/2024 la Mesa de Contratación solicita al Servicio de Apoyo Logístico la emisión de informe
sobre adecuación de las ofertas a los pliegos y valoración de los criterios sujetos a juicios de valor.

2. OBJETO

Atender el requerimiento de la Mesa de Contratación, informando de la evaluación de adecuación a pliegos
de las ofertas presentadas al expediente 2024/CON/S899/00002.

3. OFERTAS PRESENTADAS

• Feniks Cleaning And Safety, S.L.
• FLOMEYCA, S.A.

4. COMPROBACIÓN DE ESPECIFICACIONES REQUERIDAS

El primer paso ha sido la comprobación del cumplimiento de todos los requisitos técnicos exigidos en los
pliegos  de  este  expediente  y  de  aquellas  características  y  prestaciones  que  constituyen  criterios  de
evaluación como juicios de valor, según lo dispuesto en el pliego administrativo.

Al realizar esta revisión, en la oferta presentada por FLOMEYCA, S.A., aparecen omisiones que impiden la
correcta evaluación de los criterios sujetos a juicios de valor, así como en la documentación a entregar con la
oferta, lo que se traslada a la Mesa de Contratación con la propuesta de solicitud de aclaraciones.

5. ACLARACIONES NECESARIAS

En este apartado se exponen las aclaraciones necesarias que deben ser requeridas a los licitadores.

Fecha documento: 27 de Junio de 2024
FIRMADO
1.- APL Oficial Apoyo Logístico VEHÍCULOS, JOSE RAMON PASTOR MONTESINOS, a 27 de Junio de 2024
2.- APL Oficial Jefe Logística, FRANCISCO JAVIER NAVARRETE RUIZ, a 27 de Junio de 2024
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5.1. Aclaraciones a solicitar a la empresa FLOMEYCA, S.A.

Aclaraciones referentes a el AUTOBASTIDOR:

a) No aporta valor de longitud del cajón trasero.
b) No aporta valor de distancia al suelo “d” (Según UNE 1846-2).
c) No aporta valor de altura original filtro aire vehículo.
d) No aporta valor de par motor.

Aclaraciones referentes al CARROZADO:

a) No aporta valor altura total del vehículo.
b) No aporta valor diámetro de giro entre paredes.
c) No aporta valor carga sobre eje delantero.
d) No aporta valor carga sobre eje trasero.

Aclaraciones referentes a la documentación a presentar:

• Certificado del constructor de la carrocería e instalaciones técnicas en los que conste:
◦ Que dispone del compromiso explícito y documental, por parte del fabricante del autobastidor,

sobre que el término de entrega del chasis es compatible con las disponibilidades del propio
carrocero, con el fin de garantizar la entrega de las unidades objeto del contrato en el término
previsto en el pliego.

◦ Compromiso sobre el  tiempo máximo de de atención por cualquier  avería de la carrocería o
instalaciones  técnicas  del  vehículo,  en  su  conjunto  o  consideradas  separadamente,  en  sus
talleres propios o concertados.

• Estudios técnicos que contemplen, como mínimo, los siguientes aspectos:
◦ Ficha  técnica  del  vehículo  base  con  indicación  exacta  de  marca,  tipo,  versión  y  accesorios

ofertados.
◦ Ficha  técnica  de  las  instalaciones  técnicas  con  indicación  exacta  de  marca,  tipo,  versión  y

accesorios ofertados.
◦ Estudio de consumos eléctricos y justificación de la capacidad del generador y las baterías.
◦ Esquema  del  sistema  de  radiocomunicaciones,  con  indicación  de  las  características  y  la

ubicación de todos sus elementos.
◦ Esquema de todas las instalaciones eléctricas del vehículo y de los elementos instalados en el

mismo.

• Plan de trabajo  de construcción y montaje,  para la  elaboración por  el  Consorcio  de un plan de
seguimiento.

• Documento resumen de los parámetros requeridos para la valoración de los criterios sometidos a
juicio de valor enumerados en el punto F según modelo del punto M.1.1.
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6. PROPUESTA

Considerando lo expuesto en los apartados anteriores, se eleva este informe a la Mesa de Contratación del
Consorcio, proponiendo la solicitud a los licitadores de aclaraciones adicionales que aporten la información
necesaria con el fin de evaluar la medida en que las ofertas cumplen los criterios requeridos. Todo ello al
amparo de lo dispuesto en el artículo 145.5.c de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, donde se establece que, en caso de duda, deberá comprobarse de manera efectiva la exactitud de la
información y las pruebas facilitadas por los licitadores.

Firmado en Valencia, en la fecha reflejada en la firma electrónica

OFICIAL DE APOYO LOGÍSTICO OFICIAL JEFE SERVICIO DE APOYO LOGÍSTICO
     Fdo.: Jose Ramón Pastor         Fdo.: Javier Navarrete
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